


Que el Art. 17-A de ra Ley de Modernización del Estado, faculta a las
instituciones del Estado a establecer el pago de tasas por los servicios
adlTl:nistrativas <:1\':8 Drestan a fin de recuperar los costos e" los que incurrieren
para tal p~cp6sito.
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Oue es r~2cesa:¡() ;i' CC~·I.:wer el crecimiento de infraes¡ructt.:r?: y ,ed~jC:¡( cualquier
;~ago por se'"'¡:cios é.cií':1in¡:"tratlvos. para que no redunde:l e; 1.,113 ir;¡posición a!
•. suar;c fi¡',3:

=:; 2/~rc¡c:¡c de sus é¡~ri(}uc¡on8s

RESUELVE:

ARTíCULO UNO. Establecer como derecho de r~g:stro de iilrraestructura
¡:ri~cipa¡ ce :3 ree: (back bone) de los concesjorarios de servicios de
por~aaóres-(te~ecón--jñicac¡ones),exclusivamente cuando se t:ate del registro
inicia!, así C:):i:8 de sc!s modificaciones o ampliaciones. la can~idad de USO
2CO,00.

ARTíCULO DOS. :Jeróguese la Resoilxi6n 403-í 6-C:J~<.;:"TcL-2C02de 5 de
oc¡~ore de: 200~.

ARTíCULO TRES. Je la ejecución de la presente resc!UCión er ,c8rguese a lE'
Secretaria Nec:cnc:! de Ts:ecorm.:nicaC:ones.

ARTíCULO CUATR'J. La presente Resolución entrará en '.<.;;e'lCia a partir de
su pubficacicn 8:-; e; Registro Oficial.
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